
MINISTERIO DE EDUCACION

7442 ORDEN de 24 de marzo de 1980 por la que se hace 
pública la convocatoria especial de ayudas para 
reeducación de jóvenes minusválidos durante el 
curso académico 1980-1981, en concepto de renova
ción y de nueva adjudicación.

limos. Sres.: Con el fin de prestar ayuda a los jóvenes mi
nusválidos para que reciban el tratamiento médico-quirúrgico 
y rehabilitación oportuna además de las enseñanzas comple
mentarias. y de acuerdo con el artículo 35 del Régimen Gene
ral de Ayudas al Estudio, de 20 de febrero de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 27 de febrero de 1980), que autoriza la 
publicación de convocatorias especiales.

Este Ministerio, a propuesta del Instituto Nacional de Asis
tencia y Promoción del Estudiante, ha dispuesto:

Artículo l.° Ayudas que se convocan.—Se hace pública la 
convocatoria especial de ayudas para reeducación de inválidos 
durante el curso académico 1980-1981, en concepto de renovación 
y de nueva adjudicación, para jóvenes minusválidos físicos que 
deseen recibir, en su caso, en régimen de internado o media 
pensión, además del tratamiento médico-quirúrgico y rehabilita
ción oportuna, las enseñanzas de Educación General Básica y 
las teóricas-prácticas de Formación Profesional en Centros ade
cuando, que tengan reconocidas estas enseñanzas y establecidas 
las mismas.

Art. 2.° Dotaciones de ias ayudas.—Las dotaciones de las ayu
das que se convocan tendrán una cuantía de 35.000 pesetas 
anuales.

Art. 3.° Condiciones que han de reunir los solicitantes:

1. Ser español.
• 2. Estar comprendido entre los seis y los veintiún años
de edad.

3. Estar afectado de minusvalidez del aparato locomotor o 
poseer una alteración funcional del mismo, congénita o adqui
rida, que perturbe su normal formación pedagógica -o profe
sional.

4. Tener úna condición intelectual normal.

Art. 4.° Relación de Centros.—Los Centros para los que pue
de pedirse ayuda son los siguientes:

Madrid: Instituto Nacional de Reeducación de Inválidos (ca
llejón Arnado, sin número, finca «Vista Alegre»), Masculino.

Sevilla: «Nuestro. Padre Jesús del Gran Poder» (avenida de 
Eduardo Dato, 42) Femenino.

Alcalá de Guadaira (Sevilla): Ciudad de San Juan de Dios 
(apartado 30). Masculino y femenino.

Churra (Murcia). «Nuestra Señora de la Fuensanta» (Cuesta 
Piñero, sin número). Masculino y femenino.

Albacete: Centro de Asistencia y Educación Especial de ANIC 
(calle Poesía, 1, 3 y 5, polígono Montbau). Masculino y fe
menino.

Jaén: «Nuestra Señora de la Esperanza» (calle Recogidas, 11). 
Masculino y femenino.

Chantada (Lugo): Centro de Asistencia y Educación Espe
cial de ANIC.

Art 5.° Presentación de las solicitudes.—La petición de ayu
das deberá formularse en el impreso oficial que podrán recoger 
los interesados en los Centros para los que piden ayuda, pre
sentándolo en los Centros reseñados en el apartado cuarto de 
la presente Orden ministerial, dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado»

Aquellos aspirantes que soliciten la ayuda en concepto de 
nueva adjudicación deberán acompañar al impreso oficial de 
solicitud los siguientes documentos:

1. Partida de nacimiento.
2. Certificación médica oficial acreditativa de la invalidez 

y de no padecer enfermedad infecto-contagiosa ni mental.
3. Dos fotografías tamaño postal de cuerpo entero, una de 

frente y otra de perfil.
4. Documento que acredite el nivel pedagógico alcanzado en 

la fecha de solicitud (fotocopia del libro escolar o, en su caso, 
del expediente académico correspondiente).

Dentro de los quince días de la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, los Centros las remitirán al Instituto 
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante (Torrelagu- 
na, 58, Madrid-27).

Art. 6.° Comisión seleccionadora.—Las peticiones serán es
tudiadas y seleccionadas por un Jurado nacional de selección, 
compuesto de la forma siguiente:

Presidente: El Presidente del Instituto Nacional de Asistencia 
y Promoción del Estudiante.

Vicepresidente: El Secretario general del Instituto Nacional 
de Asistencia y Promoción del Estudiante,

Vocales:

Dos representantes del Instituto Nacional de Educación Es
pecial. 

Un Inspector Técnico de Educación, experto en Educación 
Especial.

Un representante dé la Ciudad de San Juan de Dios.
Un representante de ANIC y otro del Instituto Nacional de 

Reeducación de Inválidos, más aquellos otros representantes 
que se consideren necesarios.

Secretario: El Jefe del Servicio de Régimen de Becas.
\

Art. 7.° Tramitación posterior.-

1. ° El Jurado seleccionará provisionalmente a los aspirantes 
y, posteriormente, se procederá a su reconocimiento médico, a 
cuyos efectos serán convocados personalmente en la forma, 
lugar y fecha que se determine. La selección del candidato ten
drá carácter definitivo una vez superado el reconocimiento mé
dico.

2. ° Los becarios pasarán a las clínicas del Centro para su 
rehabilitación funcional, y al terminar ésta, ó simultánea
mente, asistirán, en su caso, a las clases y talleres corres
pondientes a las enseñanzas que habrán de recibir.

Art. 8.° Disposiciones finales:

, 1.* Las normas de la Orden ministerial de' 20 de febrero 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 27) por la que se regula 
el Régimen General de Ayudas al Estudio, tendrá carácter su
pletorio de las contenidas en esta Orden ministerial.

2.* El Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Es
tudiante queda facultado para interpretar y aclarar las nor
mas contenidas en la presente disposición, asi como para dictar 
las complementarias que fuesen necesarias para el desarrollo 
de la misma.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de marzo de 1980.

OTERO NOVAS

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Asistencia y Promoción del Estudiante.

7443 CORRECCION de errores de la Orden de 20 de 
diciembre de 1979 por la que se regulan las sub
venciones a Centros no estatales de Formación Pro- 
sional para la gratuidad de Formación Profesional 
de Primer Grado.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden,  publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 20, de fecha 
23 de enero de 1980, páginas 1745 y 1746, a continuación se 
procede a formular las pertinentes rectificaciones:

Punto 7.2, tercera línea, donde dice: «aquélla», debe decir: 
«aquéllas»; quinta línea, donde dice-, «comedor o internado», 
debe decir: «comedor e internado».

Punto 8.3, duodécima línea, donde dice: «hubieran», debe de
cir: «hubiera».

Punto 11, segunda línea, donde dice: «por que ha», debe 
decir: «porque haya»; cuarta línea, donde dice: «o por que», 
debe decir: «o porque».

Punto 13.1, tercera línea, donde dice: «que dependen», debe 
decir: «que dependan».

Punto 13.3, cuarta línea, donde dice: «punto 8», debe decir: 
«punto 8.1».

Punto 14.3, segunda línea, donde dice: «trimestre», debe 
decir: «trimestres».

Punto 14.4, sexta linea, donde dice: «o internado», debe decir: 
«e internado».

MINISTERIO DE TRABAJO

7444 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 68 el pro
tector auditivo «Quit-line», modelo 2074-QLSH (para 
oídos tamaño pequeño), 2075 QLMH, (para oídos 
de tamaño mediano) y 2076 QLLH (para oidos ta
maño grande), tipo tapón, clase C, presentado por 
la Empresa «Pertynsa, S. A.», de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del protector, auditico «Quit-line», modelos 2074-


